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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA  A  LA  INICIACIÓN  DE  UN  PROCESO  DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

EL SALVADOR

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de El Salvador la siguiente comunicación, de
fecha 16 de octubre de 2000.

_______________

La Autoridad competente notifica que la audencia pública programada para el día 17 de
octubre de 2000 en la investigación de las importaciones de carne de porcino se suspende hasta nuevo
aviso, a solicitud de la Asociación Salvadoreña de Porcinocultores (peticionaria) y la Asociación
Salvadoreña de Industriales Cárnicos (importadores).

Información adicional:

Para obtener más información, diríjase a:  Dirección de Política Comercial, Ministerio de
Economía, Edificio C-2, Tercera Planta, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo II y
Calle Guadalupe, San Salvador, El Salvador.  Teléfono:  (503) 221-3583, fax:  (503) 221-4771,
dirección electrónica:  policom@sal.gbm.net.

__________


